
PROCESO  SELECTIVO  CREACION  BOLSA  TRABAJO  AGENTES 
POLICIA LOCAL CONVOCATORIA RESOLUCIÓN Nº 876/2013 DE 
06/11/2013.

PUBLICACIÓN DE LOS RESULTADOS SEGUNDO EJERCICIO: TEMAS 
LOCALES, Y ENTREVISTA EFECTUADOS EL DIA 24 DE FEBRERO DE 
2014. PUNTUACIÓN TOTAL

NOMBRE
DNI Temas 

locales
Entrevista Total

CANO CANALES 
ANTONIO ALEJANDRO

74.241.240-T 4,6 1,36 5,96

CHAZARRA  PEREZ 
ALEXIA

74.001.637-B 3 1,10 4,10

FLOR MARTINEZ 
REBECA

74.001.029-R 4,8 2,06 6,86

 GARCIA ALCALA 
DANIEL

74.230.495-L 3,4 1,34 4,74

 LLORENS VALERO 
SERGIO

48.377.271-Z 4 1,46 5,46

MELGAR MOLINA 
LUIS

74.362.855-Z 3,8 1,10 4,90

SANCHEZ 
HERNANDEZ ISABEL 
MARIA

45.837.030-P 3,2 1,56 4,76

UBEDA BAS JOSE 20.444.282-L 3,2 1,60 4,80
VALERO ALBERCA 
MANUEL

74.001.951-A 3,6 2,20 5,80

VALERO CULIAÑEZ 
ANGEL

74.001.825-S 4,2 2,50 6,70



PROCESO  SELECTIVO  CREACION  BOLSA  TRABAJO  AGENTES 
POLICIA LOCAL CONVOCATORIA RESOLUCIÓN Nº 876/2013 DE 
06/11/2013.

PUBLICACIÓN RELACION DE APROBADOS POR ORDEN DE 
PUNTUACIÓN

El Tribunal acuerda hacer pública la relación de aspirantes aprobados 
por el orden de puntuación obtenida, y elevar dicha relación al Sr. Alcalde-
Presidente para la creación de la bolsa de trabajo:

NOMBRE
DNI Total

FLOR MARTINEZ REBECA 74.001.029-R 6,86

VALERO CULIAÑEZ ANGEL 74.001.825-S 6,70

CANO CANALES ANTONIO 
ALEJANDRO

74.241.240-T 5,96

VALERO ALBERCA MANUEL 74.001.951-A 5,80

LLORENS VALERO SERGIO 48.377.271-Z 5,46

MELGAR MOLINA LUIS 74.362.855-Z 4,90

UBEDA BAS JOSE 20.444.282-L 4,80

SANCHEZ HERNANDEZ 
ISABEL MARIA

45.837.030-P 4,76

GARCIA ALCALA DANIEL 74.230.495-L 4,74

CHAZARRA PEREZ ALEXIA 74.001.637-B 4,10

En Benijófar firmado digitalmente al margen.

LA SECRETARIA DEL TRIBUNAL

Contra dicho acto, que no pone fin a la vía administrativa, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones  Públicas  y  del  Procedimiento  Administrativo  Común,  se  podrá 
interponer  recurso  de  alzada  ante  el  Tribunal  de  selección  o  ante  el  Sr.  Alcalde-
Presidente, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación del 
acto en el tablón de edictos del Ayuntamiento,  y sin perjuicio de que pueda ejercitar, en 
su caso, cualquier otro que estime procedente.
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